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31-03-2005 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Presentada por el Diputado Francisco Javier Bravo Carbajal (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Economía.  
Gaceta Parlamentaria, 31 de marzo de 2005.
 
 
 
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTICULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, A CARGO 
DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER BRAVO CARBAJAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
 
El suscrito, diputado Francisco Javier Bravo Carbajal, en uso de la facultad que me otorgan los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la elevada 
consideración de la Asamblea la siguiente iniciativa de decreto por la que se propone la reforma del artículo 
180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para lo cual presenta la siguiente  
 
Exposición de Motivos  
 
Entre los objetivos principales de la Ley de la Propiedad Industrial, se destacan, el proteger la propiedad 
industrial mediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, 
diseños industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; declaración de 
protección de denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales, y  
 
Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que constituyan competencia desleal 
relacionada con la misma y establecer las sanciones y penas respecto de ellos.  
 
Lo anterior, tiende naturalmente a incentivar la economía, pues un país que garantiza los derechos de 
propiedad industrial, mediante procedimientos ágiles y que otorguen certeza a las personas, es campo 
propicio para la inversión y el desarrollo constante.  
 
Sin embargo, es dable señalar que pese al conocimiento de esta premisa fundamental, encontramos en las 
normas legales, una serie de trámites engorrosos que atentan con este desarrollo, pues las personas que 
intentan esta clase de trámites, se encuentran con una pared burocrática y de exceso de regulación, que 
desincentiva a toda persona emprendedora.  
 
De esta forma, resulta necesario darnos a la tarea de localizar las normas y disposiciones legales que de 
alguna forma pueden oponerse o dificultar los trámites burocráticos contenidos en nuestro orden jurídico. Es 
de especial importancia evitar estas disposiciones en la Ley de la Propiedad Industrial, pues si en esta Ley se 
contemplan normas que entorpezcan o dilaten el trámite de registro de patentes o marcas, se puede 
ocasionar un grave perjuicio en las personas emprendedoras, que buscan la innovación constante en sus 
productos, sus marcas o sus procesos y que además quieren contar con la protección legal a sus 
innovaciones.  
 
Ejemplo claro de cómo no se deben entender estas normas, lo encontramos en el artículo 180 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, que dispone que en caso de que, una promoción de registro se presente sin acompañar 
el comprobante del pago de la tarifa correspondiente, se desechara de plano la solicitud. Esto, cuando 
evidentemente sería preferible, notificar al particular del no cumplimiento de dicho requisito y darle la 
posibilidad de regularizar su trámite, sin que por esa falta formal se le sancione al tenerle por no interpuesta la 
promoción.  
 
Cabe señalar que a este respecto ya se ha pronunciado el Poder Judicial Federal, a través de diversas Tesis 
que señalan:  
 
Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XIII, Junio de 2001  
Tesis: 2a. LXXXIV/2001 Página: 315  
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Revisión en sede administrativa. El artículo 88, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, que establece su desechamiento cuando no se acompañe la documentación que 
acredite la personalidad del recurrente, no transgrede la garantía de audiencia, en virtud de la adición 
del diverso artículo 17-a a esa ley que contempla la figura de la prevención (contexto normativo 
vigente a partir del 25 de diciembre de 1996). Si bien es cierto que conforme a lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 88 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo vigente hasta antes de esta última fecha, se 
tendría por no interpuesto y se desecharía el recurso de revisión en sede administrativa cuando al escrito 
respectivo no se acompañara la documentación que acredite la personalidad del recurrente, sin prevenirlo 
para que subsanara esa omisión, lo que dio lugar a que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitiera la tesis aislada P. XXXVII/98, visible en la página 124 del Tomo VII del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de abril de 1998, de rubro: "Procedimiento administrativo.  
 
La fracción II del artículo 88 de la ley federal que lo regula, viola la garantía de audiencia al establecer 
el desechamiento, sin previo requerimiento, del recurso de revisión, como consecuencia de las 
omisiones formales del escrito relativo", también lo es que el referido vicio fue purgado por el legislador al 
adicionar el artículo 17-A a la mencionada ley, mediante decreto publicado el 24 de diciembre de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, en virtud de que en este numeral se precisó que cuando el escrito inicial no 
contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones aplicables, la 
autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y una sola vez, para que dentro del plazo de cinco 
días subsane tal omisión -disposición que se ubica en el título tercero del citado ordenamiento y que, en 
términos del artículo 12 del mismo, resulta aplicable a la actuación de los particulares ante la administración 
pública federal-. En estas condiciones, puede concluirse que el artículo 88, fracción II, de la señalada ley, no 
transgrede la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la normatividad relativa al trámite del recurso de revisión en sede administrativa, ya 
contempla la figura de la prevención al gobernado para la regularización del mismo, sin que constituya una 
consecuencia desproporcionada que el citado medio de defensa se deseche cuando en el plazo conferido no 
se purgue el defecto que impide su admisión y trámite.  
 
Amparo en revisión 644/2000. Cadena Comercial Oxxo, SA de CV. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 
 
Es decir, compartiendo el criterio de que las normas que no establecen la prevención al promovente para que 
regularice su promoción o solicitud y, en cambio, prevén una sanción desproporcionada a la omisión formal en 
que aquél incurre, por el hecho de desechar de plano dicha solicitud o promoción, resultan contrarias a toda 
lógica, se concluye que el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, al no establecer la prevención para 
regularizar el escrito de solicitud ante el instituto respectivo, y prever su desechamiento de plano por no 
acompañarlo del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, lo que viola la garantía de audiencia 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque tal 
disposición establece una consecuencia desproporcionada a la omisión formal en que pueda incurrir el 
solicitante y, al apartarse de los principios fundamentales que rigen el debido proceso legal, rompe el equilibrio 
procesal entre las partes, pues impide al particular demostrar la trasgresión al derecho que defiende y que 
estima vulnerado por un tercero.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, fundado y motivado el suscrito somete a la consideración de 
ésta H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de  
 
Decreto por el que se propone la reforma del artículo 180, de la Ley de la Propiedad Industrial, para 
quedar como a continuación se propone:  
 
Artículo 180  
 
Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y estar 
acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. Si falta cualquiera de estos 
elementos, el Instituto notificará al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para regularizar su 
promoción, y solo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, le tendrá por no presentada dicha 
solicitud o promoción.  
 
Artículo Transitorio  
 
Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
federación.  
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Dip. Francisco Javier Bravo Carvajal (rúbrica) 



1 
 

09-03-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 339 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.  
Diario de los Debates, 9 de marzo de 2006. 
Discusión y votación, 9 de marzo de 2006. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es 
la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la 
Asamblea si se dispensa la lectura del dictamen.  
 
La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura del dictamen.  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, 
diputada Presidenta. Se dispensa la lectura.  
 
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.--- Cámara de Diputados.--- LIX Legislatura.  
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, presentada por el C. Diputado Francisco Javier Bravo Carbajal 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 31 de marzo de 2005. Lo anterior, que en 
ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió 
a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los Artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), 
e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 
58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
abocó al estudio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Cámara de Diputados, el día 31 de marzo de 2005, los CC. 
Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó el C. Diputado Francisco Javier 
Bravo Carbajal del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: ``Túrnese a la Comisión de 
Economía ``.  
 
TERCERO. Que mediante oficio CE/1405/05, de fecha 06 de abril de 2005, se dio cuenta a los integrantes de 
la Comisión de Economía del contenido de la Iniciativa.  
 
CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  
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Reformar el artículo 180 de la Ley de Propiedad Industrial, para establecer que se otorgue un plazo de cinco 
días hábiles al promovente, a fin de que subsane la omisión de elementos y regularice su promoción, y solo 
en caso de no atender el apercibimiento, se tendrá por no presentada su solicitud o promoción.  
 
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indicados, la Comisión de Economía, con las 
atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  
 
SEGUNDO. Que la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), como norma legal especial, establece las reglas 
generales de los procedimientos, así como la forma que deben revestir; en consecuencia, el procedimiento 
administrativo contenido en el Título Tercero de la LPI es el que debe regir a todas las solicitudes y/o 
promociones dirigidas al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) que con motivo de la aplicación 
de dicho ordenamiento jurídico tengan lugar.  
 
TERCERO. Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) es de aplicación supletoria a las 
diversas leyes administrativas, entre las cuales encontramos a la LPI, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 2° de la LFPA.  
 
CUARTO. Que el principio de supletoriedad consiste en la aplicación complementaria de una ley respecto de 
otra, para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones, siempre y cuando se encuentre 
referenciada expresamente en un texto legal que la reconoce; en el caso concreto esto es así, al preverse en 
la LFPA la posibilidad de suplir diversas leyes administrativas.  
 
QUINTO. Que el artículo 180 de la LPI señala que las promociones deberán estar firmadas y acompañadas 
del pago de la tarifa correspondiente, sin cuyos requisitos el IMPI desechará de plano la solicitud o promoción, 
sin embargo, el artículo 17-A de la LFPA de aplicación supletoria a la LPI establece que ``cuando los escritos 
que presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la 
dependencia u organismo descentralizado correspondiente deberá prevenir a los interesados, por escrito y por 
una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca la dependencia u organismo 
descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido 
efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 
trámite...''.  
 
SEXTO. Que la falta de cumplimiento de los elementos a que se refiere el artículo 180 de la LPI, no resulta 
suficiente para que el IMPI de forma inmediata deseche la solicitud, ya que en todo caso, deberá prevenir a 
los interesados para que subsanen la omisión dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles, tal y como 
se infiere del artículo 17-A de aplicación supletoria, aunado a que ese es el sentido que han adoptado 
diversos Tribunales Federales en distintos criterios jurisprudenciales.  
 
SÉPTIMO. Que por lo que hace al requisito de falta de firma, este no puede ser subsanado, aún en el caso de 
que se le otorgue al particular un término para ello, toda vez que la firma es el signo gráfico mediante el cual 
se exterioriza la voluntad y se obligan las personas en los actos jurídicos en que se requiere la forma escrita, 
por tal motivo, la falta de firma equivale a un anónimo que no puede obligar a la autoridad a realizar ningún 
acto procesal tendiente a darle curso legal, ya que dicha omisión constituye una ausencia en la expresión de 
la voluntad del promovente al presentar la solicitud o promoción.  
 
OCTAVO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que dictamina, reconocen y 
concluyen que la reforma propuesta resulta procedente, en virtud de que establece la obligación al IMPI de 
otorgarle un plazo de cinco días hábiles al promovente para que subsane la omisión consistente en exhibir el 
pago de la tarifa correspondiente, con lo cual se respeta y protege la garantía de audiencia consagrada en el 
artículo 14 Constitucional.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable 
Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 180 DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:  
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Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y 
estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, 
el Instituto requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para 
que subsane su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará 
de plano la solicitud o promoción.  
 
TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 2006.  
 
Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Nora Elena 
Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio 
Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, 
Jaime del Conde Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 
Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez 
Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge 
Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, 
Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José 
Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano 
Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).»  



1 
 

09-03-2006 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 339 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.  
Diario de los Debates, 9 de marzo de 2006. 
Discusión y votación, 9 de marzo de 2006. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: El siguiente punto del orden del día es 
la discusión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la 
Asamblea si se dispensa la lectura del dictamen.  
 
La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura del dictamen.  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, 
diputada Presidenta. Se dispensa la lectura.  
 
La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Y, como consecuencia de que no 
tenemos registrados oradores a favor ni en contra, consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera 
suficientemente discutido el artículo único del proyecto de decreto.  
 
La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el artículo único del proyecto 
de decreto.  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...  
 
Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, 
diputada Presidenta.  
 
La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Ábrase el sistema electrónico hasta por 
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular del proyecto de decreto.  
 
La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del 
Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular, en un solo acto.  
 
(VOTACIÓN)  
 
La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Diputada Presidenta, informo a usted que se emitieron 
339 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra.  
 
La Presidenta diputada María Marcela González Salas y Petricioli: Aprobado en lo general y en lo 
particular por 339 votos, el proyecto de decreto que reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad 
Industrial.  
 
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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14-03-2006 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos. 
Gaceta Parlamentaria, 14 de marzo de 2006. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 

M I N U T A 
P R O Y E C T O 

D E 
D E C R E T O  

 
QUE REFORMA LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 
 
Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y 
estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, el 
Instituto requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para que subsane 
su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará de plano la solicitud o 
promoción. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Salón de Sesiones de la cámara de Diputados, del Honorable Congreso de la Unión.  
 

México, D.F., a 9 de marzo de 2006. 
 
 

DIP. MARCELA GONZALEZ SALAS P.  
Presidenta 

 
 

DIP. MA. SARA ROCHA MEDINA 
Secretaria 



1 
 

24-03-2009 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial; y de Estudios Legislativos, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 89 votos en pro, 0 en contra y 4 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.  
Diario de los Debates, 19 de marzo de 2009.  
Discusión y votación, 24 de marzo de 2009. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
(Dictamen de primera lectura) 
 
COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
H. ASAMBLEA: 
 
A las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos, les fue turnada para 
su análisis, y elaboración del dictamen correspondiente, la minuta proyecto de Decreto por el que se reforma 
el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, presentada por el Diputado Federal Francisco Javier Bravo 
Carbajal, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 
analizado el contenido de la Iniciativa en comento, estas Comisiones someten a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los antecedentes y consideraciones 
que enseguida se expresan: 
 
ANTECEDENTES 
 
1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión del 31 de marzo de 2005, el Diputado 
Francisco Javier Bravo Carbajal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó Iniciativa que reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. La Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados acordó fuera turnada a la Comisión de Economía, la cual la dictaminó en sentido 
positivo en fecha 21 de febrero de 2006. 
 
2. El 9 de marzo, la Mesa Directiva acordó se remitiera a esta H. Cámara de Senadores para los efectos 
constitucionales, y la Mesa Directiva acordó turnarla a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial, y de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen correspondiente. 
 
MATERIA DE LA MINUTA 
 
La Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
propone que se otorgue un plazo de 5 días hábiles para subsanar la omisión de presentación del comprobante 
de pago de la tarifa correspondiente a las solicitudes o promociones efectuadas ante el Instituto Mexicano de 
Propiedad Industrial. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Estas comisiones dictaminadoras coinciden, con el Legislador al señalar que la protección a la propiedad 
industrial tiende naturalmente a incentivar la economía, pues en un país que garantiza estos derechos, 
mediante procedimientos ágiles y que otorguen certeza a las personas, es campo propicio para la inversión y 
el desarrollo constante. 
 
Aunado a lo anterior, estas comisiones también reconocen que si en la Ley en comento se contemplan 
normas que entorpezcan o dilaten el trámite de registro de patentes o marcas, se puede ocasionar un grave 
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perjuicio en las personas emprendedoras, que buscan la innovación constante en sus productos, sus marcas 
o sus procesos y que además quieren contar con la protección legal a sus innovaciones. 
 
Asimismo, estas comisiones dictaminadoras coincidimos con la Colegisladora en la aplicación supletoria del 
artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a la Ley de la Propiedad Industrial y la 
correcta interpretación del Poder Judicial en el sentido de que el desechamiento de plano del procedimiento 
por falta de documentación del interesado es violatorio de la garantía de audiencia, por lo que se le debe 
otorgar al promovente un plazo no menor a 5 días hábiles para que subsane dicha omisión. 
 
Por último, estas comisiones dictaminadoras no omiten mencionar que la adecuada protección a la propiedad 
industrial del país es un signo de competitividad que se traduce en estabilidad y confiabilidad de las empresas 
tanto las nacionales como las extranjeras. 
 
CONCLUSIONES 
 
Por lo anteriormente expuesto, se considera procedente incorporar en el texto la propuesta de la Minuta en 
estudio, para que los recipientes que se otorgue un plazo de 5 días hábiles para subsanar la omisión de 
presentación del comprobante de pago de la tarifa correspondiente a las solicitudes o promociones efectuadas 
ante el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial; por lo que estas Comisiones Unidas sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente PROYECTO DE: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
Artículo Único. Se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 
 
Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y estar 
acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, 
el Instituto requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para 
que subsane su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará 
de plano la solicitud o promoción. 
 
TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Dado en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, a 19 de marzo de 2009. 
 

COMISION DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS”. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL; 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
(La primera lectura se encuentra en el Diario No. 15, de fecha 19 de marzo de 2009) 
 
Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta del Senado de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 
 
- La C. Secretaria Menchaca Castellanos: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la 
lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. 
 
(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén porque no se omita, favor de manifestarlo levantando la mano. 
 
(La Asamblea no asiente) 
 
Sí se omite la lectura, señor Presidente. 
 
- El C. Presidente Madero Muñoz: Está a discusión en lo general. No habiendo oradores ni artículos 
reservados, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación. 
 
Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico, se emitieron 89 votos a favor, cero en contra y 
4 abstenciones. 
 
- El C. Presidente Madero Muñoz: Aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforma 
el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
Artículo Único. Se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 
Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y 

estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, el 
Instituto requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para que subsane 
su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará de plano la solicitud  
o promoción. 

TRANSITORIOS 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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